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Medellín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los memoriales que antecede, se acepta la sustitución de 

poder que realiza la estudiante de derecho MARÍA JOSÉ LONDOÑO 

MOLINA, a la también estudiante de derecho MARÍA PAULA MESA 

YEPES, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.001.419.804, 

adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad EAFIT, a quien se le 

reconoce personería para continuar representando a la parte 

demandante, en los términos del poder inicialmente conferido. 

 

Por otra parte, se accede a lo solicitado por la apoderada de la 

demandante y en consecuencia se ordena remitir a través de correo 

electrónico, el enlace de acceso al expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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